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LECCION SEGUNDA

Núm. 3.630. 
Gobierno Civil de la provincia de 

Zaragoza.

Inspección Provincial Veterinaria.

Circulares.

Lo que se hace público para general conocimiento- 
Zaragoza, 19 de agosto de 1936. :

El Gobernador

Julián Lasierra Luis.

Núm. 3.632.
En cumplimiento del art. 17 del vigente reglamento 

de Epizootias se declara oficialmente extinguida la 
epizootia de carbunco bacteridiano en el ganado 
caprino del término municipal de Luesia, y que fue 
declarada oficialmente con fecha 5 del pasado mes de

En cumplimiento del art. 17 del vigente reglamento 
de Epizootias se declara oficialmente extinguida la epi
zootia de rabia canina en la especie canina del termino 
municipal de Fuentes de Jiloca, y que fue declara
da oficialmente con fecha 17 del pasado mes c

Lo que se hace público para general conocimiento 
Zaragoza, 19 de agosto de 1936.

El Gobernador.

Julián Lasierra Luis.
uni¿.v. , . . . 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 19 de agosto de 1936.

El Gobernador.

Julián Lasierra Luis.

Núm. 3.631.
En cumplimiento del art. 17 del vigente reglamento 

de Epizootias se declara oficialmente extinguida la epi
zootia de rabia canina en la especie canina del termino 
municipal de Daroca, y que fué declarada oficialmente 
con fecha 10 del pasado mes de febrero.

Núm. 3.633.
En cumplimiento del art. 17 del vigente reglamento 

de Epizootias se declara ofialmente extinguida la epi
zootia de viruela ovina en el ganado lanar del termino 
municipal de La Puebla de Albortón, y que fue decla
rada oficialmente con fecha 9 del pasado mes de jumo 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 19 de agosto de 1936.

El Gobernador,

Julián Lasierra Luis.
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SECCION TERCERA

Núm. 3.636.
Comisión gestora de la Diputación 

provincial de Zaragoza.

Circular.
Conforme a lo dispuesto en la R. O. de 22 de marzo 

de 1850 e Instrucción de 9 de agosto de 1877 aproba
da por R. O. de la misma fecha y Orden del Ministe
rio de la Gobernación 3 de junio de 1934, la Comi
sión Gestora de la Diputación Provincial de Zarago
za, en unión del señor Jefe administrativo del Parque 
de Intendencia de la 5.a División a los efectos de fija
ción de precios medios de suministros al Ejército, y 
en unión del señor Delegado del Gobierno Civil de 
esta provincia a los efectos de fijación de precios me
dios de suministros a la Guardia Civil, han señalado el 
precio de las raciones que los pueblos han suministra
do al Ejército y Guardia Civil durante el mes de julio 
último en la forma siguiente:

Peseta s

Ración de pan................................... 0‘42
Idem de cebada............................... 1‘52
Idem de paja..................................... 0‘45
Litro de aceite................................... 1 ‘99
Idem de petróleo............................. V00
Idem de vino..................................... 0‘45
Kilogramo de carne ..................... 4‘20
Idem de carbón............................... 0‘25
Idem de leña..................................... 0‘06

A los precios referidos presentarán los Ayuntamien
tos, para su liquidación y abono, las relaciones con 
los recibos y copias de los pasaportes en la forma que 
previene la Instrucción de 9 de agosto de 1877 y Or
den de 3 de junio de 1934, procurando hacerlo con la 
mayor urgencia para evitar expire el plazo legal que 
conceden las disposiciones vigentes para la reclama
ción de estos devengos.

Zaragoza a 8 de agosto de 1936. — El Presidente, 
Luis Orensanz.— Por acuerdo de la Comisión Gestora: 
El Secretario, Emilio Falcó. — El Jefe del Parque de 
Intendencia, Eduardo Galve.—El Delegado del Gobier
no Civil, Pablo Molinos.

SECCION CUARTA

Núm. 3.637.
Tesorería de Hacienda de la provincia 

de Zaragoza.

El Recaudador de Hacienda en la zona de Belchite, 
en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 
33, párrafo 2.°, del vigente Estatuto de Recaudación, 
ha tenido a bien nombrar, con fecha 12 del actual, Re
caudador-Auxiliar de la referida zona a D. Santiago 
Herrero García.

Lo que se publica en este periódico oficial para c q . 
nocimiento de las Autoridades y contribuyentes 
general.

Zaragoza, 17 de agosto de 1936. — El Tesorero (je 
Hacienda, Joaquín Salazar.

SECCION SEXTA

CARIÑENA Núm. 3.63{|
Cumpliendo lo dispuesto en el artículo 126 del re | 

glamento de Hacienda municipal de 23 de agosto del 
1924, quedan expuestas al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento las cuentas de presupuesto y de Depo
sitaría de 1935, con todos sus justificantes, por plazo 
de quince días hábiles, a fin de que los habitantes de 
este término municipal, durante dicho período de ex
posición y en el de ocho días hábiles siguientes, pue
dan formular los reparos, reclamaciones u observacio
nes que estimen pertinentes.

Cariñena a 14 de agosto de 1935.—El Alcalde, An
gel Ferruz. •

DAROCA Núm. 3,635.
No habiéndose presentado el dueño de la yegua con 

su cría que se encontró el vecino de esta ciudad Fran
cisco Blasco, por el presente se anuncia que el día 29 
del corriente, a las once de 1^ mañana, tendrá lugar la 
venta en pública subasta de dichos animales, de no 
presentarse el propietario a recogerla, bajo el tipo de 
subasta que fije el señor Inspector veterinario.

Daroca, 18 de agosto de 1936.—El Alcalde, A. Ber- 
nad.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 3.639.
Audiencia Territorial de Zaragoza.

Cédula de notificación.
En la causa seguida en el Juzgado de instrucción de 

Borja contra Fernanda Mendoza Fraile, Visitación del 
Campo Mendoza y Juliana Julia Gloria del Campo 
Mendoza, sobre injurias, se ha recibido en esta Au
diencia una comunicación del Tribunal Supremo, de 
fecha trece de julio último, en la que se comunica que 
por acuerdo de la Sala de Gobierno de dicho Tribunal, 
de fecha 11 de dicho mes, se ha desestimado la preten
sión de indulto a las referidas procesadas, por no 
apreciar razones de justicia, equidad o pública conve
niencia que lo aconsejen; habiéndose acordado por la 
Sala de Vacaciones de esta Audiencia, en providencia 
de cinco del actual, se notifique por cédula inserta en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia la referida reso
lución a las mencionadas procesadas, toda vez que se 
ignora el actual domicilio de las mismas.

Y para que conste y sirva la presente de cédula de
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ico.
5 en

.mtificación en forma a las penadas Fernanda Mendoza 
Fraile Visitación del Campo Mendoza y Juliana Julia 
Gloria del Campo Mendoza; expido la presente, que 
firnlf) en Zaragoza, a dieciocho de agosto de mil nove
cientos treinta y seis.-El oficial de Sala, Pedro Martin.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 3.638.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación.

El señor juez de instrucción ejerciente del Juzgado 
número 2 de Zaragoza, por resolución de esta fecha

dictada en diligencias previas seguidas en el mismo 
por lesiones a Angel Guillermo Heredia, de cinco 
años, natural de Pamplona y domiciliado que estuvo 
en esta capital, calle Casta Alvarez, 91, ha acordado 
se cite a dicho lesionado, cuyo actual paradero se des
conoce, para que dentro del término de diez días com
parezca ante este Juzgado, sito Democracia, 64 dupli
cado, con el fin de ser debidamente explorado sobre 
el hecho de autos, y reconocido por los médicos fo
renses, apercibido que de no comparecer le parara el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. ,

Zaragoza, dieciocho de agosto de mil novecientos 
treinta y seis.-El Secretario, Santiago Calvo.
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